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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECRETO por el que se adiciona la fracción XXI al artículo 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXI AL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

Artículo Único.- Se adiciona la fracción XXI al artículo 31, recorriéndose las demás de manera 

subsecuente, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue: 

Artículo 31. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se establecerán las bases en que se 

desarrollará el procedimiento y en las cuales se describirán los requisitos de participación, deberá contener: 

I. a XX. ... 

XXI. El porcentaje mínimo de mano de obra local que los licitantes deberán incorporar en las obras o 

servicios a realizarse; 

XXII. Información específica sobre las partes de los trabajos que podrán subcontratarse; 

XXIII. Criterios claros y detallados para la evaluación de las proposiciones y la adjudicación de los 

contratos, de conformidad con lo establecido por el artículo 38 de esta Ley; 

XXIV. Señalamiento de las causas expresas de desechamiento, que afecten directamente la solvencia de 

las proposiciones, entre las que se incluirá la comprobación de que algún licitante ha acordado con otro u 

otros elevar el costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre 

los demás licitantes; 

XXV. Porcentaje, forma y términos de las garantías que deban otorgarse; 

XXVI. Modelo de contrato al que para la licitación de que se trate se sujetarán las partes, el cual deberá 

contener los requisitos a que se refiere el artículo 46 de esta Ley; 

XXVII. La indicación de que el licitante ganador que no firme el contrato por causas imputables al mismo 

será sancionado en los términos del artículo 78 de esta Ley; 

XXVIII. El procedimiento de ajuste de costos que deberá aplicarse, según el tipo de contrato; 

XXIX. Atendiendo al tipo de contrato, la información necesaria para que los licitantes integren sus 

proposiciones técnica y económica. En caso de que exista información que no pueda ser proporcionada a 

través de CompraNet, la indicación de que la misma estará a disposición de los interesados en el domicilio 

que se señale por la convocante; 

XXX. La relación de documentos que los licitantes deberán integrar a sus proposiciones, atendiendo al tipo 

de contrato, así como a las características, magnitud y complejidad de los trabajos; 

XXXI. El domicilio de las oficinas de la Secretaría de la Función Pública o de los gobiernos de las 

entidades federativas, o en su caso el medio electrónico en que podrán presentarse inconformidades, de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 84 de la presente Ley; 
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XXXII. Precisar que será requisito el que los licitantes presenten una declaración de integridad, en la que 

manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán 

de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la dependencia o entidad, induzcan o alteren las 

evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones 

más ventajosas con relación a los demás participantes, y 

XXXIII. Los demás requisitos generales que, por las características, complejidad y magnitud de los 

trabajos, deberán cumplir los interesados, precisando cómo serán utilizados en la evaluación. 

.... 

.... 

.... 

.... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

México, D.F., a 14 de diciembre de 2015.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 

Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Ernestina Godoy 

Ramos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de enero de dos mil dieciséis.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la sentencia definitiva dictada por el Juez 
Primero de Distrito del Centro Auxiliar de la Quinta Región del Poder Judicial de la Federación, durante la 
tramitación del juicio de amparo número 163/2013, promovido por la C. Carmen Limón Gutiérrez, 
en contra de la resolución dictada en el expediente administrativo de sanción a empresas número 
PISI-A-JAL-NS-DS-0033/2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente PISI-A-JAL-NC-DS-0033/2012.- Oficio No. 00641/30.15/6126/2015.- J.A.25/2013.- Reg. 42155. 

CIRCULAR 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

LA SENTENCIA DEFINITIVA, DE FECHA VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADA POR EL JUEZ 

PRIMERO DE DISTRITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 163/2013, PROMOVIDO POR  

LA C. CARMEN LIMÓN GUTIÉRREZ, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN, DE FECHA 17 DE ENERO DE 2013, DICTADA 

EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE SANCIÓN A EMPRESAS NÚMERO PISI-A-JAL-NS-DS-0033/2012, 

A TRAVÉS DE LA CUAL SE LE IMPUSIERON A LA C. CARMEN LIMÓN GUTIÉRREZ, LAS SANCIONES 

CONSISTENTES EN MULTA POR LA CANTIDAD DE $90,378.50 (NOVENTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO 

PESOS 50/100 M.N.), Y QUE NO PODRÁ PRESENTAR PROPUESTAS NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO CON LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO CON LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS CUANDO UTILICEN RECURSOS FEDERALES CONFORME A LOS CONVENIOS CELEBRADOS CON 

EL EJECUTIVO FEDERAL SOBRE LAS MATERIAS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRAS 

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, POR EL PLAZO DE 2 AÑOS. 
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Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fecha veintitrés de octubre de dos mil quince, el Juez Primero de Distrito del Centro Auxiliar de la 

Quinta Región del Poder Judicial de la Federación, emitió sentencia definitiva, dentro de la tramitación  

del juicio de amparo 163/2013, promovido por la C. Carmen Limón Gutiérrez, en el cual se determinó: 

“III. Decisión y efectos de la protección constitucional. 

En las relatadas consideraciones, al resultar fundados los conceptos de violación suplidos 

en su deficiencia, procede conceder el amparo y protección de la Justicia Federal 

solicitados y, de conformidad con los artículos 74 y 77 de la Ley de Amparo, se precisan los 

efectos del fallo protector: 

a) Deberá dejar insubsistente todo lo actuado a partir del citatorio y emplazamiento  

de dieciséis y diecisiete de octubre de dos mil doce, dentro del  

procedimiento administrativo seguido conforme a la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que se registró con el número  

PISI-A-JAL-NC-DS-033/2012. 

b) En su caso, las responsables en el ámbito de sus competencias, pueden ordenar  

de nueva cuenta que se emplace a la quejosa, siguiendo las formalidades que  

para tal efecto establece la legislación aplicable, en los términos señalados  

en la presente sentencia. 

ÚNICO. La justicia de la Unión ampara y protege a Carmen Limón Gutiérrez, contra los 

actos reclamados al Titular del Área de Responsabilidades, el Titular del Área de Auditoría 

Interna, y el Notificador adscrito al Área de Auditoría, Quejas y Responsabilidades, todos 

del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, consistentes en el 

emplazamiento al procedimiento y su notificación, por los motivos, fundamentos y para los 

efectos que se indican en el considerando último de este fallo.” 

Lo anterior se hace de conocimiento, a efecto de que las entidades federativas y los municipios 

interesados cumplan con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, 

así como la obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 

los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

15 de diciembre de 2015.- El Titular del Área de Responsabilidades, Federico de Alba Martínez.- Rúbrica. 


